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PROYECTO DE LEY 

De Organización de la Administración Central del Estado. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de julio de 1983 ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo 
al proyecto de Ley sobre Organización de la 
Administración Central del Estado. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Presidencia 
del Gobierno e Interior. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la presentación de enmiendas 
terminará el próximo día 20 de julio, miérco- 
les. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los seriores 

POR EL CONGRESO 
PUTADOS 

Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1983.-EI 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.O 

1. Corresponde al Gobierno la dirección 
de la Administración civil y militar del Es- 
tado. 

2. La Administración Central del Estado 
queda organizada en los siguientes Departa- 
mentos Ministeriales: 

Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Ministerio de Justicia. 
Ministerio de Defensa. 
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Ministerio de Economía y Hacienda. 
Ministerio del Interior. 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Ministerio de Industria y Energía. 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 

Ministerio de la Presidencia. 
Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 

Ministerio de Cultura. 
Ministerio de Administración Territorial. 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 

t ación. 

municac iones. 

Artículo 2.O 

El Residente del Gobierno ostenta la repre- 
sentación del mismo. Dirige la acción del Go- 
bierno y coordina la actuación de sus miem- 
bros. Convoca y preside las reuniones del 
Consejo de Ministros, sin perjuicio de lo pre- 
visto en el artículo 62, g), de la Constitución. 
Refrenda, en su caso, los actos del Rey y so- 
mete a éste para su sanción las leyes aproba- 
das por las Cortes Generales, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 64 y 91 de la 
Constitución. 

Artículo 3 . O  

El Vicepresidente del Gobierno asumirá las 
funciones del Presidente en los casos de falle- 
cimiento, ausencia en el extranjero o enfer- 
medad de éste, sin perjuicio de lo dispuesto al 
respecto en la Constitución. 

En los casos de ausencia en el extranjero o 
enfermedad del titular de un Departamento, 
se encargará del despacho de los asuntos or- 
dinarios de su competencia el Ministro que 
designe el Presidente del Gobierno. 

Articulo 4.0 

1. El Presidente, el Vicepresidente o Vice- 
presidentes y los Ministros se reunirán en 
Consejo de Ministros Q en Comisiones Dele- 
gadas del Gobieho. 

2. El Consejo de Ministros acordará por 
Real Decreto la creación, modificación y su- 
presión de las Comisiones Delegadas del co- 
bierno, así como la delegación en éstas de 
funciones específicas de aquél. 

Artículo 5 . O  

La Comisión General de Subsecretarios, 
presidida por el Ministro de la Presidencia, 
tendrá encomendados el estudio y prepara- 
ción de los asuntos sometidos a deliberación 
del Consejo de Ministros. 

Artículo 6 . O  

En el desempeño de sus funciones, el Presi- 
dente y el Vicepresidente del Gobierno esta- 
rán especialmente auxiliados por: 

1. El Ministro de la Presidencia, cuyo titu- 
lar será Secretario del Consejo de Ministros. 

2. La Secretaría de Estado para las rela- 
:iones con las Cortes y la Coordinación Legis- 
lativa. 

3. La Oficina del Portavoz del Gobierno. 
4. La Secretaría General de la Presidencia. 
5 .  El Gabinete de la Presidencia del Go- 

bierno como órgano de asistencia política y 
técnica . 

Artículo 7.0 

Las competencias que las leyes atribuyen a 
la Residencia del Gobierno en materia de or- 
ganización administrativa, régimen jurídico y 
retributivo de la función pública, procedi- 
mientos e inspección de servicios serán ejer- 
cidas por el Ministerio de la Presidencia. 

Artículo 8 . O  

1. Son órganos superiores de los Depar- 
tamentos Ministeriales: los Ministros, Los Se- 
cretarios de Estado, los Subsecretarios y los 
Secretarios Generales que tengan rango de 
Subsecretario. 

2. Todos los demás órganos y Entidades 
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de la Administración Central del Estado se 
encuentran bajo la dependencia de uno de los 
órganos superiores. 

Artículo 9 . O  

En cada uno de los Departamentos Ministe- 
riales existen los siguientes órganos superio- 
res: 

1. En el Ministerio de la Presidencia: 

- La Secretaría de Estado para la Admi- 

- La Subsecretaría de la Presidencia. 

2. En el Ministerio de Asuntos Exteriores: 

- La Secretaría de Estado para las Rela- 

- La Subsecretaría de Asuntos Exteriores. 

3. En el Ministerio de Justicia: 

- La Subsecretaría de Justicia. 

4. 

nistración Pública. 

ciones con las Comunidades Europeas. 

En el Ministerio de Defensa, además de 
los órganos de mando y dirección de la ca- 
dena de mando militar: 

- La Subsecretaría de Defensa. 
- La Subsecretaría de Política de Defensa. 

5. En el Ministerio de Economía y Ha- 

- La Secretaría de Estado de Hacienda. 
- La Secretaría de Estado de Economía y 

- La Secretaría de Estado de Comercio. 
- La Subsecretaría de Economía y Ha- 

- La Secretaría General de Presupuesto y 

- La Secretaría General de Economía y 

- La Secretaría General de Comercio, con 

cienda: 

Planificación. 

cienda. 

Gasto Público, con rango de Subsecretaría. 

Planificación, con rango de Subsecretaría. 

rango de Subsecretaría. 

6. En el Ministerio del Interior: 

- La Subsecretaría del Interior. 
- La Dirección de la Seguridad del Es- 

En el Ministerio de Obras Públicas y 

- La Subsecretaría de Obras Públicas y 

tado, con rango de Subsecretaría. 

Urbanismo: 
7. 

Urbanismo. 

8. 
cia: 

En el Ministerio de Educación y Cien- 

- La Secretaría de Estado de Universida- 

- La Subsecretaría de Educación y Cien- 
des e Investigación. 

cia. 

9. En el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social: 

- La Subsecretaría de Trabajo y Seguri- 

- La Secretaría General para la Seguridad 
dad Social. 

Social, con rango de subsecretaría. 

10. En el Ministerio de Industria y Ener- 
gía: 

- La Subsecretaría de Industria y Energía. 
- La Secretaría General de la Energía y 

Recursos Minerales, con rango de Subsecreta- 
ría. 

11.  En el Ministerio de Agricultura, Pesca 

- La Subsecretaría de Agricultura, Pesca 

- La Secretaría General de Pesca Marí- 

y Alimentación: 

y Alimentación. 

tima, con rango de Subsecretaría. 

rismo y Comunicaciones: 
12. En el Ministerio de Transportes, Tu- 

- La Subsecretaría de Transportes, Tu- 

- La Secretaría General de Turismo, con 
rismo y Comunicaciones. 

rango de Subsecretaría. 

13. 

- La Subsecretaría de Cultura. 

14. En el Ministerio de Administración 

En el Ministerio de Cultura: 

Territorial: 

- La Secretaría de Estado para las Comu- 

- La Subsecretaría de Administración Te- 
nidades Autónomas. 

rr i tor ial . 
15. En el Ministerio de Sanidad y Con- 

sumo: 

- La Subsecretaría de Sanidad y Con- 

- La Secretaría General para el Consumo, 
sumo. 

con rango de Subsecretaría. 
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Artículo 10 

1. El Gabinete de la Presidencia del Go- 
bierno y los Gabinetes de los Ministros y Se- 
cretarios de Estado tendrán la estructura de- 
terminada por el Consejo de Ministros, dentro 
de las consignaciones presupuestarias. 

Los funcionarios de carrera de las Ad- 
ministraciones públicas que se incorporen a 
los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno 
y de los Ministros y Secretarios de Estado 
quedarán en la situación de excedencia espe- 
cial. 

3. Todo el personal de los Gabinetes ce- 
sará al producirse el fin de las funciones del 
Presidente del Gobierno o el cese del Ministro 
o Secretario de Estado respectivo. 

2. 

Artículo 11 

La creación, modificación y supresión de 
los Departamentos Ministeriales se estable- 
cerá por Ley aprobada por las Cortes Genera- 
les. 

Artículo 12 

La creación, modificación, refundición o 
supresión de las Secretarias de Estado, Subse- 
cretarías, Secretarías Generales con rango de 
Subsecretarías, Direcciones Generales y Sub- 
direcciones Generales y órganos asimilados, 
se realizará a iniciativa del Departamento o 
Departamentos interesados y a propuesta del 
Ministro de la Presidencia, mediante Real 
Decreto acordado en Consejo de Ministros. 

Disposición adicional primera 

En el caso de que formen parte del Go- 
bierno más de un Vicepresidente, las funcio- 
nes referidas en los precedentes artículos 3 . O  y 
6 . O  de esta Ley serán asumidas por el Vicepre- 
sidente primero. 

Disposición adicional segunda 

El artículo dos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de diecisiete de julio de mil 

novecientos cincuenta y ocho, quedará redac- 
tado en los siguientes términos: 

a La creación, modificación, refundición o 
supresión de Servicios, Secciones, Negociados 
y niveles asimilados se realizará por Orden 
del titular del Departamento respectivo, pre- 
via aprobación de la Presidencia del Go- 
bierno, de acuerdo con lo preceptuado en el 
número dos del artículo ciento treinta de esta 
Ley, siempre que globalmente para cada de- 
partamento no suponga incremento del Gasto 
Público. 

Disposición adicional tercera 

En el plazo de un año el Gobierno remitirá 
a las Cortes un proyecto de Ley sobre supre- 
sión y refundición de los organismos autóno- 
mos, en los casos que así lo aconsejen los re- 
sultados de las previsiones y evaluaciones que 
se efectúen. 

Disposición adicional cuarta 

La situación administrativa prevista en el 
artículo tres del Real Decreto-ley cuarenta y 
undmil novecientos setenta y ocho, de ca- 
torce de diciembre, se aplicará a quienes, en- 
contrándose en las relaciones de servicios que 
en el mismo se describen, desempeñen cargos 
cuyo nombramiento tenga lugar por Real De- 
creto. 

Disposición adicional quinta. 

El Gobierno remitirá a las Cortes un pro- 
yecto de Ley que, dando cumplimiento al 
mandato establecido en los artículos 98 y 
103.2 de la Constitución, venga a suplir ade- 
más a la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. 

Disposición transitoria primera 

Todas las normas dictadas en desarrollo y 
:jecución del Real Decreto-ley veintidódmil 
novecientos ochenta y dos, de siete de di- 
iembre, se entenderán válidas y subsistentes 
mientras no se disponga lo contrario. 
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Disposición transitoria segunda 

Asimismo, serán válidos y surtirán todos 
sus efectos con arreglo a la Ley los actos ad- 
ministrativos dictados por los órganos esta- 
blecidos al amparo del referido Real Decreto- 
ley durante la vigencia de éste. 

Disposición derogatoria 

A la entrada en vigor de la presente Ley 
quedarán derogadas cuantas normas se opon- 
gan a la misma, y en especial el Real 
Decreto-ley veintidós/mi 1 novecientos ochenta 
y dos, de siete de diciembre, sobre medidas 
urgentes de reforma administrativa. 

Disposición final primera 

Los órganos de rango inferior, dependientes 

de los regulados en esta Ley, se entienden 
subsistentes y conservarán su actual denomi- 
nación, estructura y funciones en tanto no se 
realicen las oportunas modificaciones orgáni- 
cas. 

Disposición final segunda 

El Ministerio de Economía y Hacienda rea- 
lizará las supresiones, transferencias o habili- 
taciones de créditos necesarias para dar cum- 
plimiento a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final tercera. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
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